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N U E S T R O SALUDO 
Se ha posesionado del mando de esta 

provincia el Sr. D. Pedro del Pozo Ro-
dríguez, distinguida personalidad repu-
blicana, que con evidente acierto ha ve-
nido rigiendo la provincia de Guipúzcoa. 

Al saludarle cordialmente le desea-
mos los mayores éxitos en su gestión 
en esta provincia, necesitada que desde 
ese alto puesto se gobierne en republi-
cano. Como tenemos la seguridad de 
que asi ha de ser, nuestra congratula-
ción por la llegada del Sr. Pozo es in-
mensa. 

Al agradecer el cariñoso saludo que 
tuvo para la prensu y sus corteses ofre-
cimientos, correspondemos a ellos con 
la mayor efusión. 

LOS RADICALES 
en la oposición y en el mando 

fin la oposición— El Sr. Guerra 
del Río, Jefe de la minoría radical par-
lamentaria, a los diputados de la ma-
yoría : "A callar, que tenéis la boca 
l lena". 

fin el mando.—Descendamos co-
mo modestos provincianos a la polí-
tica local y provincial y veamos co-
mo actúan en esas esferas los radica-
les. Recordemos, aunque estemos se-
guros está en 1-? memoria de todos, 
que el Partido Radical en Cádiz se 
formó con elementos procedentes del 
Partido Republicano Autónomo, algu-
nos que habían pertenecido al anti-
guo Radical, y de los llamados histó-
ricos que colaboraron con la Dicta-
dura. No olvidemos tampoco que, en 
fecha reciente, algunos de aquellos 
elementos se agregaron a los históri-
cos. De estos grupos, el primero pre-
domina en el Ayuntamiento y el se-
gundo domina en la Diputación. E x a -
minemos una y otra actuación. 

Ayuntamiento de Cádiz— Toda la 
opinión independiente ha elogiado sin 
reseivas la labor de don Adolfo Sil-
ván, Jefe de la minoría radical y Pre-
sidente de la Comisión de Hacienda 
de nuestro Municipio, tanto en la 
confección como en la discusión del 
presupuesto, por haber tenido sola-
mente presente el bien de Cádiz, no 
dejándose dominar por la populache-
ría al uso, ni que prospere un gasto 
innecesario, ni permitido un aumento 
injustificado. 

Diputación Provincial.—Tenemos 
el contraste con la actuación de la 
Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial, integrada actualmente por 
ires radicales y dos socialistas que, 
reducidos a la oposición, poco pue-
den hacer. No tienen en la Corpora-
ción el necesario control los demás 
Partidos republicanos que participan 
del Gobierno de la nación y tienen 
fuerzas de importancia en la provin-
cia, y ello debe tenerlo muy especial-
mente en cuenta el Sr . Gobernador 
para procurar rápido remedio, que 
está en su mano. 

Múltiples son los casos, aún olvi-
dando los comentados por la prensa 
contraria al régimen, las veces que 
en periódicos republicanos se han 
censurado justamente resoluciones 
de la Comisión Gestora de la Diputa-
ción Provincial. Nosotros también 
nos vemos forzados a combatir un 
acuerdo que entendemos contrario a 
la legalidad vigente. 

Fallecido hace poquísimos días el 
muy digno y competentísimo Oficial 
mayor de la Diputación Provincial 
D. Juan Pedro Luqué, que tenía, a pe-
sar de sus muchos años de servicios 
y ser el alma de la Corporación Pro-
vincial, solamente 9.000 pesetas de 
sueldo y un quinquenio de 500, sin 
esperar siquiera que se reintegrara 
el Presidente de la Comisión gestora, 
pero creemos que con su conocimien-
to, se propone en la pasada reunión 
de dicha Comisión, no la amortiza-
ción del cargo de Oficial mayor, co-
mo se dice oficialmente, cargo que te-
nía 9.000 pesetas y reglamentaria-
mente debía proveerse entre indivi-
duos del Cuerpo de Secretarios, sino 
simplemente quitarle el nombre, lla-
marle Asesor Letrado y añadir a 
las funciones del Oficial mayor las 
del Asesor Letrado, fijándole 10.000 
o 12.000 pesetas, determinando que la 
provisión fuera en concurso restrin-
gido entre los oficiales administrati-
vos que fueran letrados. Un periódi-
co contrario al régimen encuentra en 
ello motivo para dirigir un ataque 
muy difícil de contestar. 

No es nuestro propósito censurar 
a los miembros de la Comisión Gesto-
ra; queremos que la administración 
republicana dé buenos ejemplos a los 
del viejo régimen y recordando que 
no hace mucho, cuando se creó la 
plaza de Asesor del Ayuntamiento, se 
cubrió por oposición, no queremos 
que en ningún caso un periódico o 
cualquiera contrario al régimen pue-
da decir que no se administra recta-
mente. Pedimos por ello al Presidente 
y miembros de la Comisión Ge tora 
y al Secretario de la Diputación se 
fijen en las siguientes razones : 

Primera.—Creemos que no es ne-
cesario en la Diputación Provincial 
de Cádiz el cargo de Oficial Letrado. 
Tales funciones, por ministerio de la 
la Ley, corresponden al Secretario, 
que creemos persona competente; pe-
ro, si los que integran la Comisión no 
lo creyeran, demasiado saben lo que 
procedería. Además, pendiente de una 
nueva Ley provincial, entendemos no 
pueden ni deben aumentarse innece-
sariamente las plantillas. 

Segunda.—Que poco trabajo ten-
dría un Asesor Letrado, nos lo de-
muestra el mismo expuesto, que crea 
la plaza con las funciones propias del 
Asesor Letrado y además las del an-
tiguo Oficial Mayor. 

Tercera.—Que en consecuencia, no 
es un cargo de nueva creación, sino 
el antiguo Oficial mayor, funcionario 
administrativo especial, al que se le 
añaden la de asesorar en derecho a 
la Corporación, función técnica, pro-
cediendo por ello que se provea como 
determina el Reglamento, por concur-
so entre los individuos pertenecientes 
al Cuerpo de Secretarios, y no por 
concurso restringido entre funciona-
rios administrativos, que nada tienen 
que ver con los cargos especiales ni 
técnicos. 

Cuarta.—Creemos que con las fa-
cultades que el Decreto Ley de 21 de 
Abril de 1931 concede a las Comisio-
nes gestoras, no tiene facultades pa-
ra el acuerdo pretendido. Mas aún, 
cuando entendemos que sigue en vi-
gor el artículo 4.° del Decreto de 4 
de Diciembre de 1931 que prohibe 
aumentar las plantillas, y el cargo de 
Oficial tenía 9.000 pesetas y el nuevo 
de Asesor con las funciones de Ofi-
cial Mayor, 10 o 12.000 pesetas. 

Quinta.—Lo único que nosotros 

encontramos no sólo razonable, sino 
inexcusable, es dar cumplida repara-
ción a todos los funcionarios que fue-
ron injustamente perseguidos por la 
Dictadura, máxime cuando tengan su 
reconocida competencia administra-
tiva. No comprendemos, ni compren-
deremos nuuca, por qué cuando esa 
reparación pudo darse conforme al 
Reglamento, no se dió, y ahora se 
quiere, sin decirlo, darse, olvidando 
preceptos de Leyes, Decretos y Regla-
mentos, con el consiguiente perjuicio 
para otros dignísimos funcionarios 
que antes no hubieran sido perjudi-
cados y ahora sí. No podemos creer, 
a pesar de los reportajes que hemos 
leído en. el periódico «Avance», que 
cierto elemento tenga suficiente fuer-
za para imponer injustamente un veto 
a un funcionario que creemos fué 
perseguido ilegalmente. 

Piense la Comisión, busque una 
fórmula legal de reparar las injusti-
cias cometidas por las Diputaciones 
de hecho. Beneficiar al mayor núme-
ro de funcionarios. No perjudicar a 
ninguno. Menos, aumentar innecesa-
riamente los gastos. Dejen de crear, 
contra las disposiciones legales, car-
gos que no son precisos. Mediten los 
correligionarios del Sr . Prieto y no 
den los radicales motivo para que el 
Sr . Guerra del Río reconozca la lige-
reza de sus palabras, y recordando 
el refrán de "una cosa es predicar y 
otra dar trigo", soporte que el señor 
Prieto I2 pregunte: «¿QUÉ PASA EN 
CADIZ?» 

* * * 

NOTA.—Compuesto el anterior ar-
tículo nos enteramos de las manifes 
taciones del Sr . Dorado, absoluta-
mente de acuerdo con nuestros razo-
namientos. Nos ratificamos en todo 
lo dicho, y añadimos que NO E X I S -
T E A C U E R D O por no haber mayo-
ría absoluta, pues no son cuatro la 
MITAD MÁS UNO D E S I E T E ; más 
aún, después de lo dicho por el señor 
Dorado, siguiendo con ello práctica 
de la actual Comisión Gestora que 
en cierta ocasión tomó un acuerdo 
referente a los aprobados sin plaza 
de la Beneficencia Provincial, que 
creaba derechos en favor de tercero 
y a la siguiente reunión dejó sin efec-
to tal acuerdo y tan contentos. ¿Re-
cuerda Vd., Sr . Presidente? Ahora, le-
sionándose derechos de los pertene-
cientes al Cuerpo de Secretarios; es 
más aún, de comprenderla ilegalidad 
de lo que se dice acordado. ¿NO E S 
VERDAD, S E Ñ O R S E C R E T A R I O 
D E LA DIPUTACION? 

Explicando el ministro de Justicia don 
Alvaro de Albornoz las causas de ha-
ber sido desestimado el recurso inter-
puesto contra su jubilación forzosa por 
el que fué fiscal de Cádiz don Manuel 
Gandarias, lo hace del siguiente modo: 

D. Manuel Gandarias Blanco, fiscal de 
de Cádiz, porque a parte de otros diver-
sos antecedentes durante su actuación 
profesional que no afecta a su honorabi-
lidad, es de notoria significación hostil 
al régimen y afecto a la política de Pri-
mo de Rivera, siendo autor de un libro 
titulado: «Perfiles psíquicos del general 
Primo de Rivera», en el que se hace un 
bosquejo razonando la actuación del dic-
tador. 

L e e d : 

Al S e r v i c i o del Ejérc i to 
de que es autor Eduardo Benzo Cano. 
Prólogo del ilustre Dr. TWarañón, pu-
blicado por la «Editorial J . Norata .» 

La cesión de los glacis a la ciudad 
Dictamen de la Comisión de Ha-

cienda sobre la proposición de Ley 
cediendo a la ciudad de Cádiz los fo-
sos y glacis del frente abaluartado de 
tierra para dedicarlos a obras de en-
sanche, urbanización y ornato, que 
fué aprobado en la sesión del 16 del 
actual: 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES 

La Comisión permanente de Ha-
cienda ha examinado la proposición 
de Ley suscrita por don Emilio de So-
la y otros señores diputados sobre 
cesión a la ciudad de Cádiz, para de-
dicar a obras de ensanche, urbaniza-
ción y ornato, de los fosos y glacis 
del frente abaluartado de tierra, en la 
parte comprendida desde Puerta de 
Tierra hasta Corona, así como de los 
cuarteles de San Roque y Santa Ele-
na; y conformándose con lo propues-
to, tiene el honor de someter a las 
Cortes el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Artículo primero.—Se restituye a 
la ciudad de Cádiz, a fin de que sean 
dedicados a obras de ensanche, urba-
nización y ornato de la capital, los 
fosos y glacis del frente abaluartado 
de tierra, en la parte comprendida 
desde Puerta de Tierra hasta Corona, 
así como los cuarteles de San Roque 
y Santa Elena, edificaciones que fue-
ron hechas a sus expensas. 

Artículo segundo.- El Ayuntamien-
to se obliga a no derruir los cuarteles 
de San Roque y Santa Elena hasta 
tanto no esté concluido el nuevo cuar-
tel y en disposición de alo jar la tropa. 

Artículo tercero.—Deberá conser-
varse como recuerdo histórico y co-
mo arquitectura típica militar de la 
época, el trozo de construcción co-
rrespondiente a la llamada Puerta de 
Tierra en todo el ancho de la mura-
lla, desde el exterior al interior. 

Artículo cuarto.—Al revertir estos 

terrenos a la ciudad, el Municipio 
se obliga únicamente al abono de 
setecientas c i n c u e n t a mil pesetas 
(750.000), de cuya cantidad tiene ya 
satisfecha al Estado veinticinco mil 
(25.000). 

Artículo quinto.—Quedan deroga-
dos cuantos reales decretos, reales 
órdenes y demás disposiciones se 
opongan al exacto cumplimiento de 
esta Ley. 

Palacio de las Cortes, a 15 de Di-
ciembre de 1932.—El presidente, Juan 
Negrín.— El secretario, Ramón Ca-
rreras. 

* 
* * 

Hemos de destacar con toda since-
ridad la labor realizada por el dipu-
tado D. Emilio de Sola y Ramos, que 
con la colaboración de sus compañe-
ros, ha sido el alma de este asunto, de 
la mayor importancia para la ciudad 
y otorgada en términos tales, que 
constituye un verdadero éxito. 

No hay que olvidar que desde el 
15 de Abril, en que ocupó el Sr . Sola 
la Alcaldía de Cádiz, uno de sus pri-
meros cuidados y sus desvelos fué es-
te interesante problema, logrando del 
Gobernador Militar de Cádiz, a la sa-
zón D. Pedro de la Cerda, que por su 
jurisdicción no se pusieran obstácu-
los a la labor que en 28 de Mayo se 
inauguró solemnemente, derribando 
las primeras piedras del centro de la 
gran explanada en línea con las 
Puertas de Tierra que llevará el nom-
bre de S O B E R A N Í A NACIONAL. 

Al felicitar al Sr . Sola por este éxi-
to, y a Cádiz también, esperamos que, 
sin levantar mano, el Ayuntamiento 
designe la Comisión especial que se 
ocupe del asunto sin olvidar que se 
hizo en tiempo un concurso de pro-
yectos que no recordamos si fué o 
no aprobado por la Corporación, pe-
ro que pudiera servir de base para el 
futuro concurso, ya que en él están 
señaladas las edificaciones, calles,etc. 

Versificador Cómico 
GUSTOSA CONTESTACION 

En la sección P-I-C-O-T-A-Z-O-S 
preguntó "La Información", 
sin duda, dando un mal paso, 
que quién es don Ramón... 

Que quién es don Emilio, 
don Enrique y don Manuel, 
y quiero prestarle auxilio 
y se lo contestaré... 

Es un hombre don Ramón 
que entendió a los gaditanos, 
pero con ciega pasión 
hizo reformas en vano... 

Un señor bravo y sereno 
que, seguro, perdió en balde 
casi todo su dinero 
por ser un perfecto alcalde... 

Un señor que tiró a pique, 
por falta de dirección 
la nave que don Enrique 
supo salvar sin timón... 

Don Ramón fué la alegría 
de aquellos tiempos "pasados", 
que si sigue en la Alcaldía 
ya nos hubiera arruinado... 

Don Emilio fué el auxilio, 
don Enrique fué el timón 
y don Manuel... es "La Pinta" 
dirigida por "Colón". 

Conque, ya sabes, amigo, 
ya sabe "La Información''^ 
quiénes fueron don Emilio, 
don Enrique y don Ramón... 

Pregunta, pues, lo que quieras; 
pregunta, buen preguntón, 
que mi pluma algo "ligera", 
te dará contestación... 

Don Emilio fué "la franqueza", 
"la riqueza", don Ramón, 
Don Enrique "la cabeza" 
y el 4e La Pinta... "Colón"... 

Luis GÓMEZ. 
Cád i z : Diciembre de 1932. 

La Dirección del Instituto 
Ha sido nombrado por el Ministe-

rio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes Director de este Instituto, el se-
ñor D. Valentín de la Varga y Este-
ban, antiguo y culto catedrático de di-
cho Centro. 

Nos satisface el nombramiento del 
Sr . la Varga porque es el triunfo de 
la democracia. 

Al felicitar al Sr. la Varga por su 
designación para la dirección del Ins-
tituto, nos felicitamos nosotros de 
que al frente del mismo figure perso-
nalidad de sus merecimientos y pres-
tigios, expresándole nuestra gratitud 
por la atenta comunicación que nos 
envía y corteses ofrecimientos que 
nos hace, a los que correspondemos 
sinceramente. 



E L P A T R I O T I S M O 
V I I I 

( Conclusión) 

Hasta el año 1139, Portugal fué 
«políticamente» un Condado de Cas-
tilla y desde esta fecha se constituyó 
en reino independiente. Por mucho 
tiempo, sin embargo, esta indepen-
dencia, lo mismo que la de Navarra y 
las separaciones y uniones de Casti-
lla y León, no llegó a constituir una 
patria distinta. En la memorable ba-
talla de las Navas de Tolosa, los por-
tugueses pelearon contra el enemigo 
común al lado de sus hermanos de 
Castilla y León, de Aragón y Nava-
rra. Portugal tenía hasta entonces 
unos mismos ideales, un mismo Tin 
en la historia con el resto de la Pe-
nínsula y su unidad de sangre se pue-
de hoy reconocer en los vulgares Fer-
nández, López, Pérez, Rodríguez, Sil-
va, Santos, Pereira y Gómez, y mu-
chos apellidos más, tan vulgares en 
Portugal como en el resto de la Pe-
nínsula Ibérica. 

Con todo, la primera detentación 
del suelo patrio hechas por los lusi-
tanos, fué convirtiéndose poco a pe-
co en el solar de una patria distin-
ta. Distinción que llegó a ser una rea-
lidad cuando por sus gigantescas em-
presas geográficas, no sólo escribie-
ron su historia independiente y con-
quistaron d i l a t a d a s colonias, sino 
trasfundieron su sangre relativamen-
te escasa en el torrente sanguíneo de 
sus millones de colonizadores. De 
aquí ese misticismo que se observa 
en todo portugués y que ahonda aún 
más la división de las dos patrias de 
la Península Ibérica. 

Un hecho análogo tuvo lugar en 
las conquistas de América y Oceanía. 
También aquí la sangre de unos po-
cos se mezcló con la de muchos pue-
blos indígenas, dando existencia a 
criollos y meslizos. 

La colonia, sin embargo, no es la 
patria. Martinica no es Francia, ni Cu-
ba es España. Cuando los coloniza-
dores llegan a predominar por su nú-
mero, por su valer y por su autori-
dad en las tierras conquistadas; cuan-
do los indígenas se asimilan de tal 
suerte las costumbres, las aspiracio-
nes y la misma suerte de los invaso-
res, que puede afirmarse que consti-
tuyen un solo pueblo, ¿cuál es la pa-
tria de todos ellos? La Metrópoli. 

Esta contestación parece paradó-
gica y no lo es. Acabamos de afirmar 
que las colonias no son la patria y 
es cierto. ¿Podrán los emigrados a 
Nueva España y al Perú anhelar cons-
tantemente la vuelta a su querida Es -
paña y sus deseos serían hijos de un 
noble patriotismo porque estaban fue-
ra de su patria? 

¿Cómo responder que la patria de 
las colonias es la Metrópoli? La ra-
zón es psta: entre las colonias y la 
madre patria existen las mismas re-
laciones que entre ésta y la patria 
chica. Los afectos que nos ligan al 
rincón que nos vió nacer, al lugar 
donde nacimos, a la vida de cultura y 
de relación, se van intensificando y 
haciendo más fuertes a medida que 
nos alejamos. El andaluz siente nos-
talgia por el sol esplendoroso del me-
diodía y el gallego siente morriña por 
las alboradas de su tierra. 

Este sentimiento ya muy vivo den-
tro de los ámbitos de la Península,lle-
gan a su mayor grado de algidez en 
los países lejanos y no es porque la 
patria no este allí, nó es porque en la 
colonia no se halle entre hermanos, 
no es poique en el'a se encuentre con 
intereses e ideales antagónicos a los 
de su patria. E s porque la distancia 
le separa de los seres y lugares más 
queridos, es porque aunque dentro de 
la patria, se encuentra lejos del foco 
del que irradia el vivificante calor del 
patriotismo. 

Ni la patria chica ni la colonia es 
la patria, aunque ésta, sí, comprende 
a la una y la otra. Cuando la región 

y la colonia se separa del gobierno y 
subordinación de la gran patria de 
todos, podrá formar desde luego, una 
nación independiente, podrá incluso 
renegar de sus antiguos sentimientos, 
de sus tradiciones, de todo cuanto se 
relacione con su madre, antes queri-
da. Pero lo que no podrá, si no es a 
fuerza de siglos, es constituir una pa-
tria distinta. 

Las relaciones que unen a los pue-
blos para formar una patria, son cc-
mo ya hemos explicado, relaciones de 
familia, de tradición, de historia, de 
intereses y de fines comunes. ¿Y pue-
den las Repúblicas h'spano-america-
nas, por cuyas venas circula sólo la 
sangre española, tener más tradición 
ni más historia que la tradición y la 
historia de España? Y aunque a tra-
vés de las sangrientas luchas de 
emancipación, el odio pareciera ense-
ñorearse de los pueblos y hacer de la 
madre y los hijos eternos enemigos, 
una vez transcurridos los procelosos 
días de tormentas ¿qué sud-america-
no afirmará que los intereses de su 
nación son contrarios a los de su ma-
dre española? Ninguno. ¡Un hijo pró-
digo que emancipado de la familia la 
detesta, pugnará en balde contra los 
destinos de la naturaleza! 

En la misma América tenéis la con-
firmación de lo que decimos. F i jaos en 
las Repúblicas del Plata. Alrededor 
del majestuoso río se extienden las 
tres naciones d i s t i n t a s , Paraguay, 
Uruguay y la Argentina. Las tres, tan 
parecidas, tan hermanas. ¿Encon-

tráis en ellas algo que las diferencie 
tan esencial mente, como por ejemplo: 
Francia, Italia y Suiza, agrupadas 
alrededor de los Alpes? Estas consti-
tuyen tres patrias distintas. Aquellas, 
no. 

Un ejemplo de lo contrario acabará 
de evidenciar lo que propugnamos. 
F i jaos en el casi derruido imperio ale-
mán. Por la energía y diplomacia de 
Bismarck diversos reinos, principa-
dos y ducados, se unieron en pocos 
años para formar una confederación, 
un imperio tan unido y homogéneo, 
como si hubiera existido durante 
varios siglos. El soberbio «Deuscha-
land Uber Alies», el himno de más 
exaltado patriotismo, se oyó por en-
tonces resonar por todos los ámbitos 
de la Germania. ¿Es que hasta en-
tonces no existió Alemania, la patria 
idolatrada por todos los alemanes 
desde el Elba hasta el Rhin? 

La patria existía, y el Canciller de 
Hierro no hizo más que acabar de 
una vez con las veleidades y arbitra-
riedades de los reyes y príncipes, 
acostumbrados de siempre a disponer 
y fraccionar a su antojo lo sagrado e 
indivisible: La familia germana. 

Suponed ahora un momento, o me-
jor dicho, fi jaos en lo que ha sucedi-
do: Por causa de la guerra mundial 
han vuelto las cosas a su estado an-
terior a Bismarck. ¿Quién se atreverá 
a afirmar que por este solo hecho 
Alemania ha desaparecido y que ya 
no existen más que Prusia, Baviera, 
Baden, Sajonia, etc.? Se ha roto la 
unidad del imperio germánico, pero 
Alemania, la gran patria de todos los 
alemanes, sobi evive a la catástrofe, 
inmutable e imperecedera y aún si-
gue entonándose por todos los cora-
zones el «Deuschaland Uber Alies». 

PEDRO PAÑOS COMINGES. 

LA MADUREZ 
Y 

LA J U V E N T U D 

La participación activa de la juven-
tud en las diversas modalidades de la 
vida pública, preocupa hondamente a 
la madurez. 

La irrupción juvenil en la cosa pú-
blica no sólo fué recibida con general 
y desusado alborozo, sino que fué la 
madurez la que estimuló a los jóve-
nes para que no se despreocupasen 
de la política del país. A bombo y 
platillo se proclamó por hombres he-
chos, y rehechos, en la lucha, la par-
ticipación juvenil en las preocupacio-
nes del Estado: constituía el perfil 
anunciador de la nueva política, de la 
alta política española. Aquellos tiem-
pos pimargalianos de austeridad má-
xima y de pureza de los principios, 
aparecían de nuevo en el nubarroso 
horizonte de la España carcomida 
por 50 años de impudor y de desver-
güenza. El joven comenzaba a intere-
resarse por las cuestiones del Estado 
y la vieja política iba a ser sustituida 
por otra bien rellena de noble pasión 
y generosidad. 

Pero, pasa el tiempo y tras el triun-
fo se olvidan las dilatadas promesas 
de los días aciagos. La limpia ejecu-
toria de los días de encarnizados 
combates, la sinceridad de la etapa 
revolucionaria, la fraternidad auniti-
va ante el peligro común, se olvidan 
también. Y la juventud vuelve a sus 
casas de estudio, al taller y a la ofi-
cina, sin interesarle la política y tan 
asqueado como cuando entró en la 
vida pública. 

Juan A. Santander, ha muerto 
wmmmmmmmmm^mmmmmmmmmÍ^HHHMI 

Esta tarde, cuando entraba L I B E R T A D en máquina, llega a nosotros la triste noticia. Juan 
A. Santander lia muerto en Madrid. La pluma se resiste a consignar la infausta nueva, pero la 
realidad se impone: la pérdida del amigo queridísimo, del luchador incansable; del fraternal 
camarada, es cierta. 

Quisiéramos volcar en estas cuartillas todo nuestro dolor, toda nuestra pena, por esta 
desgracia que aflige a Cádiz con esta pérdida. 

Santander no tuvo enemigos nunca; cuantos le trataron fueron sus amigos y sus defenso-
res; personas de las más opuestas ideologías desfilaron un día por la Cárcel de Cádiz para es-
trechar su mano y consolarle en el cautiverio provisional que sufriera, y el telégrafo y el telé-
fono Cádiz-Madrid, funcionó incesante hasta lograrla libertad de Juan, como cariñosamente le 
llamaban todos. 

Incansable luchador por el proletariado, fué siempre el consejero leal y cariñoso de cuan 
tos a él llegaban. Altos y bajos, siempre que se trataba de hacer un llamamiento a Cádiz, se 
contaba con él. 

La dictadura, en los primeros nombramientos de concejales, le designó para el cargo, que 
él rechazó, con esa virilidad y entereza propia de su carácter; más tarde fué nuevamente desig-
nado en otra serie de nombramientos, y volvió a rehusar con la misma dignidad que antes lo hi-
ciera, expresando que no aceptaría jamás la investidura de concejal más que por el voto popular, 

Numerosas comisiones de fuerzas vivas, en distintas épocas anteriores a 1923, fueron a Ma-
drid, y en ellas figuraba siempre Santander, cuyo carino a esta tierra era inmenso. 

Presidente de la Agrupación Socialista, laboró con su partido en las conspiraciones para 
instaurar el régimen, y el 12 de Abril, con esa dignidad del despojado, nos relataba las mil inci-
dencias de la eleccióu de concejales por el 9.° distrito, que le arrebató el acta. 

El 14 de abril se proclama la República, y al siguiente día, aún recordamos el momento 
emocionante de presidir la primera sesión de la Comisión Gestora, dando posesión de la Alcaldía 
a D. Emilio de Sola, al que unía entrañable carino. 

Elegido primer teniente de alcalde, el 31 de mayo el voto de los electores del noveno dis-
trito le confiere la investidura que desde el 12 de abril le pertenecía, y vuelve a los escaños mu-
nicipales y os elegido primer teniente de alcalde. Su labor fué provechosa a la ciudad, sobre todo 
en la presidencia de la Comisión de Instrucción Pública, donde tuvo felices iniciativas. 

Al convocarse las Cortes Constituyentes ¿quién podía regatear un puesto en la candida-
tura a Juan A. Santander? Fué elegido por una cifra de votos enorme y su representación en 
Cortes se ha señalado por una infatigable gestión en favor de Cádiz. 

Herido de muerte por cruel enfermedad desde hace algunos anos, ha expirado fuera de su 
ciudad amada, pero sus restos reposarán en Cádiz, que ha perdido uno de sus más preclaros hijos. 

A sus hermanos y a toda la familia doliente, así como al Partido Socialista, enviamos el 
testimonio de nuestro duelo en su inconsolable pena. 

La Redacción. 

A la juventud se le ha asignado un 
papel por la madurez que no puede 
satisfacerle. A los 19 meses de Re-
pública se encuentran los jóvenes an-
te una disyuntiva dolorosa, que pue-
de acarrear serias molestias si ellos 
plantean la papeleta con todo rigor y 
se deciden con su peculiar vehemen-
cia a no tolerar escamoteos de ningu-
na clase, por la brusquedad del cam-
bio operado en las personas—el as-
pecto humanista es el más interesan-
te—del ayer 12 de abril de 1931 y po-
cos meses después de tan memorable 
fecha. 

Hoy, para la madurez, la juventud 
consciente es un serio contratiempo; 
no así la otra juventud, presta a cum-
plir las órdenes del maduro autorita-
rismo al socaire de la bullanguería. 

De ahí que nos produzca más dolor 
que estupefacción oir hablar a deter-
minados hombres de sus años mo-
zos, puesto que ponen de relieve la 
podredumbre de aquellos tiempos en 
los que como consecuencia obligada, 
se imponía, no el más apto y mejor 
dotado, sino aquel que mejor sabía 
sigzaguear campando por su osadía. 
Esto es, el más político, según la 
mentalidad de la época. 

Jóvenes valientes y animosos eran 
para los hombres maduros, aquellos 
que en día de elecciones rompían ur-
nas, apa le jban a los adversarios y a 
la postre le conseguían algún puesto 
de relumbrón. Mas, cuando la juven-
tud rechaza estos puestos de van-
guardia porque honradamente los 
consideran rufianescos, enseguida es 
motejada por su actitud y hasta se 
esfuerzan por ahogar en ciernes tan 
insólito comportamiento. 

Henos aquí, pues, ante la piedra 
angular de uno de los problemas más 
graves del momento político español, 
—tal vez del problema de más acusa-
do relieve internacional—. De lo que 
pudiéramos decir política superior y 
no politiquilla de claustros: la pugna 
agria, el duelo a muerte entre dos ge-
neraciones. 

La manera de perfilar los asuntos, 
de hallar soluciones, de propugnar 
la táctica, de practicar ésta, son tan 
distintos que no es ya posible la ave-
nencia: por día aumenta la tirantez y 
a cada instante se refleja lo abismal 
de la separación. 

Usos nuevos pide a voz en grito y 
con nobilísima iracundia la juventud 
española. Esta es inadaptable porque 
no se acomoda a los abusos —malos 
usos—, de la política tradicional. La 
juventud creyó al incorporarse en 
una aguda intención revolucionaria 
y en una yisión moderna en los hom-
bres dirigentes, al igual que sigue 
creyendo en "sta hora angustiosa en 
la necesidad de trastrocar todos los 
valores y de sustituir por fómulas 
concretas todo el abusivo tinglado de 
las barridas oligaiquías. 

En España vuelve a dominar el 
excepticismo y los muchachos sien-
ten, por padecerlo, los calambres de 
las intrigas. Las náuseas van camino 
de la cronicidad. Los gestos bellos, 
viriles, juveniles, son tamizados por 
la arbitrariedad. El tan soñado régi-
men de justicia social, se ha esfuma-
do allá en la lejanía. 

Y, en fin de cuentas, a la madurez 
le duele el descaro de la juventud, 
porque tamaña impertinencia encie-
rra la más grave acusación por su 
fracaso y la evidencia más palmaria 
de su incapacidad. 

LUJS GARCÍA MORENA 
Cádiz : Diciembre 1932'. 

(De El Tribuno). 
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PROBLEMAS MUNICIPALES 

Necesidad de un Reglamento de procedimiento 
LA BANDERA DE ANDALUCIA 

Los Municipios, en debido acata-
miento a las normas de democrática 
igualdad consignadas en la Constitu-
ción de la República Española, han de 
establecer con urgencia lo que pudié-
ramos denominar: Ley de Enjuicia-
miento municipal. 

El procedimiento burocrático im-
perante en los Ayuntamientos es ar-
bitrario. Carece de una ordenación 
fija y clara y es contradictorio, a 
veces. 

Tal sistema debe tener fin inme-
diato y con él se evitarán serios ma-
les: la injuslicia que surge siempre 
tras el favor y el agravio de los inte-
reses privados siempre respetables. 

Entre los asuntos que preceptiva-
mente están sometidos a la soberanía 
municipal se encuentran algunos de 
tanta importancia como edificacio-
nes, apertura de establecimientos, 
concesiones de esta índole sobre el 
suelo, subsuelo y vuelo de las vías 
públicas; materias en las que juegan 
o intervienen diversos y contrapues-
tos intereses particulares que el Ayun-
tamiento debe tratar sin preferencias 
imparcialmente. Pero suele ocurrir 
que el criterio aplicado para tnjuiciar 
y resolver tales asuntos es en distin-
tos casos semejantes o análogos, cri-
terio que sólo se conecta a la opinión 
sub itiva de los elementos dirigentes 
en cada oportunidad. 

Bastaría esta sola razón para mo-
dificar el sistema, promulgando el re-
glamento de procedimiento municipal 
que propugnamos. 

No puede dejarse al arbitrio de na-
die la capacidad de plazos ni el seña-
lamiento de trámites. Todo debe estar 
fijado de antemano. Si no, se corre el 
riesgo de que al concederse la licen-
cia para la construcción de un edi-
ficio, se halle éste terminado y en uso, 
con lo cual queda dicho el olvido en 
que fueron pu< stas las prescripciones 
contenidas en aquella autorización 
municipal. 

Ante tal realidad más fuerte que la 
Ley ¡qué hacer! ¿Salir por sus fueros 
imponiendo violentamente sus pre-
ceptos? 

Acaso pugnase con la equidad, si 
la cultura no fuera imputable al inte-
resado. 

¿Sancionar—aunque de modo táci-
to—la infracción? 

Peligroso precedente, que a no dár-
sele carácter de generalidad, degene-
raría en indudable injusticia. 

Algo análogo puede decirse respec-
to a la apertura de establecimientos 
públicos. Los industriales arriendan 
el local para su industria, completa-
mente a ciegas en materia de policía, 
salvo las vagas generalidades de to-
dos conocidas. Procede a la instala-
ción, como es lógico, y solicita la li-
cencia. • ' 

Y entonces comienza el oleaje de la 
burocracia: Informes, reconocimien-
tos, comparecencias, notifJcaciones, 
anuncios; que modificar esto, rectifi-
car aquello, instalar lo otro, y mien-
tras los meses cayendo y los alquile-
res volando... 

Y después y a lo peor, acontece la 
negativa de la licencia. 

Estas cosas hacen que las gentes 
se muestren reacias en acudir a las 
oficinas municipales que debería ser 
la verdadera, la auténtica «Casa del 
pueblo 

Y esto hay que evitarlo pronta y ra-
dicalmente. 

Todo el que llegue al Ayuntamien-
to debe hacerlo sin prejuicio y sin te-
mor. Y ello se logra conociendo pre-
viamente la razón de su derecho pa-
ra no pedir nada injusto, así como 
los requisitos, procedimiento, trámi-
tes y plazos en que su demanda ha 
de ser resuelta. 

Si se establecieran reglas claras e 
inmutables, desaparecerían los crite-
rios personales, que por muy bien 

orientados que estén y por mucha 
que sea su rectitud, no ofrecen las 
debidas garantías, por eso, por ser 
criterios personales. 

Claro está que semejante situación 
débese en buena parte al régimen de 
desconfianza que de común impera 
en organismos de estructura hetero-
génea. 

Todos pugnan por poseer el acier-
to, y de ahí el recelo ante la opinión 
contraria y..., en este singular escar-
ceo para hallar la solución perfecta, 
se alargan plazos se aumentan trámi-
tes se designan ponencias y hasta se 
inventan otras diligencias ociosas, 
dilatorias y en ocasiones entorpece 
doras. 

Merced a tan pernicioso sistema, 
distintas peticiones análogas tufren 
una tramitación dispar, y aún siendo 
la misma, como los criterios informa-
tivos son diferentes, muchas veces la 
resolución también lo es, y es difícil 
convencer al que no ha logrado su 
propósito de que la resolución dene-

¡ gatoria tuvo por base la justicia. 
Demostrada la necesidad de la re-

glamentación, creemos que las bases 
de ésta deben ser sencillas y claras, 
y comprender tres puntos fundamen-
tales: 

a) Documentos y r e q u i s i t o s en 
que apoye sus derechos el recla-
mante. 

b) Trámites e informes, con ex-
presión del plazo de cada uno que de-
be constituir el diligenciado del expe-
diente, y 

c) Autoridad que debe resolver y 
término en que ha de hacerlo. 

Esto en cuanto se refiere a lo que 
pudiéramos llamar materia precepti-
va, es decir, para aquellos asuntos en 
que el Ayuntamiento viene obligado 
a intervenir por fuero de la Ley. En 
cuanto a aquellos otros de carácter 
gracioso o sea que depende su con-
cesión de la voluntad municipal, de-
ben también reglarse determinando 
aquellas condiciones o cualidades que 
deben concurrir para que el Ayunta-
miento pueda conceder, ya que en un 
régimen de igualdad no debe dejarse 
al arbitrio del Concejo facultad algu-
na para que pueda otorgar a un ciu-
dadano lo que niegue a otro. 

Es decir, que la facultad de gracia 
habrá de reglarse en términos que 
sin obligarse a conceder aquello que 
no convenga al interés general, cuan-
do se otorgue lo sea con sujeción a 
reglas fijadas previa rente, alejando 
toda sospecha de favoritismo. 

Las ventajas de la reglamentación 
pronto serían conocidas, debiendo 
destacarse singularmente dos: la ra-
pidez en el despacho de los asuntos 
y la confianza con que acudirían al 
Ayuntamiento los i n t e r e s a d o s en 
asuntos sometidos a su resolución. 

Y no hablemos, porque de propó-
sito damos de lado a ese aspecto, de 
los gestores oficiosos que se interpo-
nen entre los particulares y la Muni-
cipalidad. 

La Administración sería, no más 
pura, porque lo es totalmente, pero 
sí indiscutida, y cerraría el paso a la 
recomendación, a la influencia y a la 
intriga, puesto que nadie podría pe-
dir en contra de lo establecido, y si 
alguien fuera tan audaz, fácil sería 
responderle. 

Otro de los beneficios que la refor-
ma reportaría es el de la exigencia 
de responsabilidad. Hoy puede man-
tenerse una opinión personal por ab-
surda que parezca, sin que se corra 
riesgo alguno, pues en definitiva, se-
ría e s o : una opinión; establecido el 
régimen que propugnamos, todos ha-
brían de someterse a las normas que 
el Ayuntamiento fijase, y si alguien 
pretendiera alterarlas, incurriría en 
aquella responsabilidad que hoy no 
existe. 

E. NICANOR PLTGA. 

D. José Martín, delegado de la Jun-
ta Liberalista de Andalucía, en Mála-
ga, publica un interesante llamamien-
to sobre la unión de los andaluces, 
y en él hace una reseña histórica de 
la bandera blanca y verde, que con 
gusto reproducimos: 

«Corría el siglo XII; en los pueblos 
norteños de nuestra península se pre-
paraban cruzadas contra Andalucía, 
el país más rico y culto de enton-
ces; la envidia y la codicia, que no 
dan ideales nobles, inspiraban aque-
llas cruzadas, que contaban con el 
apoyo moral y a veces material de los 
pueblos del centro de Europa. 

Reinaba en Castilla el octavo de los 
Alfonsos, que engreído y soberbio 
por las huestes de que disponía, com-
puestas de combatientes de diversos 
y lejanos pueblos, desafió al jalifa Ja-
cub Almansur, a la sazón en Marrue-
cos, por donde se extendía Andalucía 
hasta el Atlas. 

Dispuesto el jalifa a vengar la ofen-
sa recibida del endiosado rey, cruzó 
el «Arroyo Grande», desembarcando 
en Algeciras acompañado de un cre-
cido ejército africano al que se unie-
ron los andaluces peninsulares capi-
taneados por el granadino Ben Se-
nanbib, que mandaba la Caballería 
de Sevilla. 

A estas fuerzas peninsulares se le 
entregó la «bandera verde» (que aún 
se conserva en Granada); el «pendón 
blanco» del jalifa lo llevaban las tro-
pas mandadas por éste. 

La noche antes de la gran batalla, 
cuenta la tradición, Jacub Almansur 
vió en sueños un ángel «vestido de 
blanco» que llevaba una «bandera 
verde», el que le prometió un gran 
triunfo; no engañó el «sueño» al jalifa; 
la derrota de los enemigos fué tan 
completa que destrozada su numero-
sa caballería por las tropas de Ben-
Senanib, hicieron los andaluces vein-
te mil prisioneros, a los cuales, con 
una generosidad que sólo existe en 
Andalucía, se les dió la libertad. 

Con este motivo ofreció el jalifa 
construir el más alto minarete del 
mundo, que habría de ser costeado 
con los despojos obtenidos en la ba-
talla. Así fué; el año 1.198 era inau-
gurada la Aljama de Sevilla, en cuyo 
alminar llamado hoy la Giralda, on-
deaba la bandera «verde y blanca», 
en la que, con la unión de colores 
«verdes» del Islam, y «blanco», del 
jalifa, se simbolizaba la unión de las 
provincias de Andalucía, de uno y 
otro lado del Estrecho. 

Conquistada Andalucía, la bande-
ra que unía a los andaluces orienta-
les, occidentales y africanos fué la 
verde y blanca; esta misma bandera 
era la que ondeaba en las naves an 
daluzas, durante muchos años, en el 
comercio con las Indias y otros paí-
ses. 

La última vez que ondeó la bande-
ra verde y blanca fué en el año 1642. 
Al declararse independiente Portugal, 
intentóse también en Andalucía rom-
per el insoportable yugo de Felipe IV. 
El Duque de Medina Sidonia ayuda-
do por su primo el marqués de Aya-
monte; Francia, Portugal, Holanda e 
Inglaterra, pusiéronse de acuerdo con 
un caballero morisco, descendiente de 
Mohamet VIII de Granada, conocido 
por Tair el Horr, que residía en la 
Sierra de Gador, aquellos levantarían 
la parte occidental de Andalucía y és-
te la oriental. 

El emperador de Marruecos puso 
a disposición de Al Horr un ejérci-
to, compuesto principalmente de an-
daluces musulmanes desterrados en 
Berbería; y, cuando ya esperaba Tair 
el desembarco de las tropas andalu-
zas de Marruecos en Estepona, fué 
misteriosamente asesinado, a dos ki-
lómetros de este pueblo, en un lugar 
de su playa conocido hoy por «El lan-
ce del Moro», sin duda, por disposi-
ción del conde duque de Olivares, 
que había sorprendido la conspira-

ción, costando también la vida al mar-
qués de Ayamonte y otros caballeros. 

La bandera que enarboló Tair el 
Horr, en la qüe se envolvió su cadá-
ver, fué la verde y blanca de Anda-
lucía. 

Hace veinte años que con la ban-
dera verde y blanca, y el lema «An-
dalucía por sí, para España y la Hu-
manidad», cada uno en la medida de 
sus fuerzas, se luchaba en centros, en 
la calle, en el campo, en la prensa y 
en la hoja suelta, por la restauración 
y liberación de Andalucía; la bande-
ra que presidía era la verde y blan-
ca; de entonces son los versos que el 
doctor Orellana, del Centro Andaluz 
de Sevilla, escribió para nuestra ban-
dera y que fueron publicados profu-
samente en periódicos, revistas, etc., 
y dicen así: 

La bandera andaluza, por la brisa agitada, 
desde lejos parece un limonero en flor; 
una clásica reja de jazmines orlada 
que promete el misterio de una noche de amor. 

De paz y de esperanza son süs bellos colo-
nes , 

poéticos emblemas de algiin Ad-el-Rhaman, 
que evocan el pasado de grandezas y honores 
que debe Andalucía al pueblo musulmán. 

Condena de un presente de duelo y amar-
[̂ UTQ 

donde la raza sufre la pena de vivir; 
promesa de un mañana de paz y de cultura, 
espera de un grandioso, risueño porvenir. 

Levanta, Andalucía, tu bandera de gloria 
con los bellos colores del limonero en flor; 
el airón que condujo de victoria en victoria 
la valerosa hueste del hagib Almanzor. 

Despierta, Andalucía; levántate, Sultana; 
recobra nuevamente tu Personalidad 
y vuelva de tu suelo a ser la Soberana 
al grito sacrosanto de Tierra y Libertad. 

FELICITACION 

BIBLIOGRAFIA 
Cincuenta años de conspiración. 

(Memorias políticas-revolucionarias 
del coronel Francisco Rispa y Perpi-
ñá.—1853-1903). Colección Balagué. 
Barcelona, 1932. 

D. Francisco Rispa y Perpiñá, cu-
yos puntos de contacto con Avinare-
ta, el héroe barojiano, son muchos, 
relata en sus Memorias, fielmente y 
con detalles inéditos de primera ma-
no, el estado de Cataluña y de Espa-
ña toda, en tiempos de la Revolución 
del 54, la funesta actuación del gene-
ral zapatero, el golpe de estado de 
O'Donnell, la guerra de Africa, la no-
che del 4 de agosto del 64, la procla-
mación de la primera República, la 
famosa y tan olvidada Asamblea de 
los Pactes, el directorio Revolucio-
nario, la entrada en Madrid de Ama-
deo de Saboya, el asesinato de Prim, 
el brutal acto del general Pavía y los 
innumerables episodios, algunos fu-
nestos y desgraciados y otros glorio-
sos, que contribuyeron a hacer del 
turbulento siglo XIX, el glorioso si-
glo de la Libertad; pues no en vano 
fué calificado de "estúpido" por un 
gran reaccionario 

Las grandes figuras de Castelar, 
Pí y Margal], Figueras, Becerra y 
otros grandes españoles que mere-
cieron bien de la Libertad, fueron 
tratados íntimamente por el corouel 
Rispa, que los retrata en sus Memo-
rias con verídica precisión y notable 
psicología. 

Las Memorias de don Francisco 
Rispa, el amigo y paisano de don 
Juan Martí (a) "E l Xio de las Barra-
quetes" y de otros muchos patriotas 
catalanes que lucharon con denuedo 
per el engrandecimiento y la libertad 
de España, son páginas inéditas de 
nuestra Historia, que hoy más que 
nunca es preciso que lean todos los 
ciudadanos de la España nueva que 
nace. 

Anuncíese en este periódico 

Felicitamos al Alcalde D. Manuel 
de la Pinta por el éxilo de sus ges-
tiones en Madrid, logrando la pró-
rroga del "statu quo" actual sobre la 
Lonja del pescado por un trimestre 
y derecho de tanteo para la subasta; 
el ofrecimiento de construcción de 
buques a nuestros Astilleros y Fac-
torías navales; construcción de nue-
vos edificios para la Cárcel y Banco 
de España y otras concesiones que 
han de proporcionar trabajo a la 
clase obrera. 

Vaticinios de Madame Frasa 
Uno de los comentarios del día en-

tre el público parisino recayó sobre el 
programa de sucesos que, según la 
célebre adivinadora madame Fraya, 
se han de verificar en el mundo en el 
próximo año de 1933. 

Mac ame Fraya era ya bien conoci-
da en los círculos ocultistas de la ca-
pital francesa bastante antes de que 
trascendieran al público sus maravi-
llosas dotes adivinatorias. Precisa-
mente el acierlo en sus predicciones 
dictadas para casos particulares le 
llevó a ocupar el pueslo que hoy des-
empeña: el de pitonisa de la capital de 
la República. 

Las predicciones señaladas por ma-
dame Fraya para el año que va a ter-
minar, y que se referían a la mayoría 
de los países del mundo, tuvieron una 
confirmación exacta. Vaticinó entre 
otras cosas el asesinato del presiden-
te de la República francesa y la muer-
te de M. Briand. La crisis política de 
Alemania. La caída del presidente 
Hoover. El derrumbamiento de la li-
bra esterlina en Inglaterra. El conflic-
to chinojaponés. 

En lo que a España se refiere afir-
mó rotundamente la imposibilidad de 
que la joven República fuera derro-
cada. Es más: llegó a predecir un mo-
vimiento subversivo, que tendría lu-
gar en los meses de verano y que ha-
bría de fracasar ruidosamente, con-
tribuyendo a afirmar más fuertemente 
la estabilidad de las nuevas institu-
ciones que el pueblo español se con-
cedió a sí mismo. 

Para el próximo año se ha señalado 
entre otros, los siguientes aconteci-
mientos, que sus intivesgaciones ocul-
tistas le permiten conocer: En Fran-
cia aparecerá una nueva estrella en el 
horizonte político: un hombre joven, 
no destacado hasta el presente, toma-
rá en sus manos las riendas del Go-
bierno. Se destacará este hombre prin-
cipalmente por su habilidad diplomá-
tica, que conseguirá establecer fuer-
tes lazos de amistad entre Francia y 
los restantes países del mundo. 

Italia conocerá un año de gran pros-
peridad económica. Alemania con-
templará la caída de uno de sus jefes 
políticos más populares. Inglaterra 
permanecerá sumida en el caos eco-
nómico que la envuelve en la actuali-
dad; la libra esterlina sufrirá una 
mayor depreciación. Otros conflictos 
amargarán la vida inglesa, principal-
mente dos movimientos subversivos 
que estallarán en territorios someti-
dos a su mandato. Norteamérica tam-
bién sufrirá una acentuación de sus 
inquietudes sociales y económicas. 

Para España ha predicho lo si-
guiente: La política de la República 
española se ha de inclinar necesaria-
mente más hacia la izquierda, y no de 
un modo gradual, sino por dos impul-
sos bruscos que modificarán en aquel 
sentido el rumbo de sus destinos. 

Los aficionados a comprobar las 
predicciones de los adivinos, orácu-
los, sibilas y pitonisas tienen con to-
do esto sobrada materia en que em-
plear sus actividades. 

Tipografía «La Gaditana» Cádiz 



D I E G O R E Y E S M O R I L L O 

Almacenes y Escritorio: 

Avenida Vasco Núñez de Balboa.—Teléf. 2055 

Fábrica y Depósito: 

Solano número 27.—Teléfono, 1 2 1 8 - C A D I Z 

Enrique flrdaz 
A G E N T E C O M E R C I A L C O L E G I A D O 

5agasta, núttt. I k • Cádiz 

i ONZALEZ RYÀSS ï G ' 
T T Z N O T 

O O O l f & O 

Jerez de la Frontera 
Cenefa en Cádiz: Enrique de las Marinas, 49 - Teléf.0 2816 

E m i l i o A n d i c o b e r t y 

Agente Comercial Colegiado 
J^üejpas <J\\res, ^únj . § 

José M.a Gutiérrez 
Enr ique de las Marinas, 4 9 — C A D I Z 

Teléfono 2 8 1 6 

» 1 3 4 3 particular. 

J O S ! B I I B O i L A 1 0 
• importador Directo de f r a t á s de Canarias -

P I A T E O S • TOMATA - PATATAS 
San Juan, 25 Teléfono 1802 

CADIZ 

Dr. Manuel Ventín 
Z A R A G O Z A , N Ú M E R O 9 

CADIZ 

D o c t o r S C F F O 
Consultas de 1 a 3 

MARQUÉS DEL R TESORO, 9 

CADIZ • 

p e l í c u l a s S o n o r a s , T a r d e y f l o c h e 

U m i l i o d e S o l a 
ABOGADO 

A. de Castro, 11 - Teléfono, 1933 

CADIZ 
Taller de Pintura 

DE -/V">'~» 

JOSÉ RAMIREZ 
C A D I Z 

PLAZA DE «ISA, 4 - TELÉFOSO, 1937 
P r e s u p u e s t o s e c o n ó m i c o s - T r a b a j o s 

de p r i m e r a c a l i d a d 

RICARDO RE L i FRENTE 
CHULES i l POR l i » 

= 0 0 0 = 

Ramón Ventín, 3 j Plaza M a r , 12 dup. 
C A D I Z 

l û m û l l léetr ie® 

Instalaciones 

CASA OLIVEROS 
José del Toro, 8 

Teléfono, 1708 :-: CADIZ 

C. 

8 
Consultas de 3 a 5 

17 

Servando Rama 
DESPACHO DE CARNES 

= DE VACA Y CERDO — 

puerto 51 - Mercado de la l ibertad 
Teléfono, 2 5 6 8 - Cádiz 

í t a l a d o l S U o a t o r 
" C e r v e c e r í a I n g l e s a " , C o n s t i t u c i ó n , 7 - T e l é f o n o , 1 3 4 0 

" C e r v e c e r í a I m p e r i a l " , D . de T e t u á n . 6 - T e l é f . 1 1 0 8 

F o t o g r a f í a I g l e s i a s , S a c r a m e n t o , 8 - T e l é f o n o , 2 7 4 6 

M a n u e l G o n z á l e z C o l l a d o , P r o c u r a d o r , B e n j u m e d a , 12 

A g e n t e C o m e r c i a l : E n r i q u e O r d a z , S a g a s t a , n ú m . 2 4 , 

T e l é f o n o , 2 1 2 9 

Fábrica de Mosaicos y Piedra Artificial 
Materiales de Construcción 

J I M E N E Z , A R Q U Í g Y C . A 

FÁBRICA: Adriano, 64 (Extramuros) - ESCRITORIO: Argantonio, 9 
Dirección Telegráfica y Telefónica: ARQUÍS = = Teléfonos: Fábrica, 1 8 1 4 • Escritorio, 1 7 1 4 

::IIIK::::::::: ( Z J X D I Z maaauum 

¡tomín Arce Martín 
P I N T O R 

PRECIOS ECONÓMICOS 
A L C A L Á Z A M O R A , 15 

(an teo San José) Cád iz 

BAZAR INGLÉS" 
USiCüSES" fJUslilÜ I ftlWJtt 

Grandes existencias de tubos y chapas de hierro, 
latón, cobre, plomo y goma - Efeclos para bu-
ques - Material para instalaciones de electrici-
dad - Herramientas - Accesorios para máquinas 
Baños - Inodoros y demás artículos sanitarios 

CALLES SAGASTA Y SAN PEDRO 
= = = = = TELÉFONO, 1928 - CADIZ ' 

TIPOGRAFIA "LA GADITANA" 
Duque de Ciudad Rodrigo, 19 - Teléfono, 1 0 2 4 
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